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AREA TEMÁTICA 

 
03. Democracia, Democratización y Calidad de la Democracia 

 
RESUMEN 

 

Los niveles de participación electoral y la legitimidad de los sistemas políticos electorales de 

países del Caribe (República Dominicana, Haití, Cuba, Puerto Rico y Jamaica) en el período 

2008-2016, nos ofrecen informaciones que describen los umbrales electorales y los sufragios 

generales de las ciudadanías en elecciones presidenciales, congresuales y municipales, 

destacándose la relevancia geopolítica, jurídica y social.  

 

Describimos los sistemas, normativas, estructuras, métodos, nivel de participación electoral y 

legitimidad, realizando aportes sustanciales al presente, devenir académico y al debate de las 

ciencias políticas en la región. 

  

Las democracias se legitiman y se consolidan por medio de una alta participación electoral. 

La celebración de elecciones no basta, tampoco la garantía del pluralismo político y de la libertad 

del elector de escoger libremente entre las ofertas electorales, para cumplir con las expectativas 

que se han generado en torno a la democracia, se requiere, además, una alta concurrencia del 
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soberano, el pueblo, al acto electoral. Este exigente criterio lleva, primero, a destacar la 

participación.  

 

Los sistemas políticos electorales imperantes en países de la región del Caribe son 

presidencialistas, semipresidenciales, popular socialista y parlamentarios, los cuales se han 

estructurado en un amplio rango que expresan sus particularidades políticas e históricas. 

  

En el período 2008-2016, en el ámbito presidencial en República Dominicana se destaca una 

participación y votación de alrededor del 70%; mientras que en las elecciones parlamentarias,  se 

registra una participación y votación electoral superior al 50% en Puerto Rico, Jamaica y 

República Dominicana. Destacando Cuba, con más del 90% de participación electoral en las 

elecciones parlamentarias y municipales. Haití continua mostrando acentuadas debilidades con 

limitada participación de alrededor del 23% de sufragio general de los electores en las elecciones 

realizadas.    
 
Palabras claves: Participación Política Electoral, Legitimidad y Democracia.  
 
 
 

Participación Politica Electoral y Legitimated de las Democracies en Países del Caribe: 
República Dominican, Haití, Cuba, Puerto Rico y Jamaica, período 2008-2016 

 

Los sistemas políticos y electorales están marcados por referentes, métodos políticos, jurídicos y 

electorales distintos. Una de su riqueza analítica radica en poder observar como varia la 

participación electoral en cada uno de estos sistemas, pudiendo identificar algunas influencias 

positivas o negativas sobre la participación electoral.     

 

Los países objeto de la investigación: República Dominicana, Haití, Cuba, Puerto Rico y Jamaica 

tienen tipos de democracias diferentes, tanto representativa, parlamentaria, como popular-directa, 

métodos distintos para la elección del/la presidente o gobernante, con sistemas pluripartidistas y 

unipartidista, así como poder legislativo bicameral, unicameral y en el plano municipal 

representación local.  
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En ese ámbito, hacemos mención de estudios que abordan conceptos, características y métodos 

electorales en América Latina, con los cuales fundamentamos el desarrollo de la presente 

investigación, tales como Molina (2007) en donde plantea que: 
Los estudios sobre sistemas electorales comparados en América Latina, han tendido a concentrarse en el 
ámbito nacional (Nohlen, 1993; Jones, 1993; Nohlen, 1991, Nohlen, 2005). Los trabajos que analizan los 
sistemas electorales municipales o regionales tienden a referirse a un sólo país, o a formar parte del análisis 
de procesos electorales concretos (p. 3).  
 

La ausencia de bibliografía justificaría por sí sola un estudio comparativo de los sistemas 
electorales subnacionales latinoamericanos, ya que nos permitiría tener una visión de conjunto y 
determinar si hay o no una tendencia predominante en estos países que pueda caracterizarlos” (p. 
7).  

 
 

En este marco realizamos un análisis descriptivo y comparativo sobre la participación electoral y 

la legitimidad en países del Caribe seleccionados: República Dominicana, Haití, Cuba, Jamaica y 

Puerto Rico, tomando en cuenta los procesos electoral en cada uno de los países, ya sean 

congresuales o presidenciales, celebrados en el período 2008-2016.  

 

Estos países han sido abordados en otros estudios de manera separada, con temáticas y enfoques 

diferentes, lo que nos motivó a realizar un análisis descriptivo y crítico de la participación 

electoral en países del Caribe.  

 

La  relevancia radica en el análisis comparativo y la importancia geopolítica, jurídica y social, 

que permite adentrarnos al contexto actual, describiendo los sistemas, normativas, estructuras, 

métodos, participación electoral y legitimidad, realizando aportes sustanciales al presente y 

devenir académico, así como al debate de las ciencias políticas en la región. 

 

Pregunta principal:  

 

¿Cómo influye la participación electoral en la legitimidad de los sistemas políticos electorales en 

países del Caribe, período 2008-2016? 
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Preguntas secundarias 

 

¿Cuáles son los sistemas políticos electorales imperantes en países del Caribe? 

 

¿Qué elementos caracterizan la participación electoral y la legitimidad? 

 

¿Cuáles han sido los resultados de las elecciones de los procesos electorales desarrollados en 

países del Caribe durante el período 2008-2016. 

 

Delimitación de la Investigación  

 

Delimitación de Tiempo: Del 2008 al 2016.  

- República Dominicana:  

* Elecciones congresuales y municipales realizadas el 16 de mayo del 2010.  

* Elecciones presidenciales realizadas el 20 de mayo del 2012.  

* Elecciones presidenciales, congresionales y municipales realizadas el 15 de mayo del año 2016 

 

- República de Cuba:  

* Elecciones parlamentarias, realizadas el 20 de enero del 2008.  

* Elecciones a la Octava Asamblea Nacional del Poder Popular de Cuba (Diputados y Delegados 

Provinciales), realizadas el 3 de febrero del 2013.  

 

- República de Haití:  

* Elecciones presidenciales y legislativas, realizadas el 28 de noviembre del 2010 (primera 

vuelta 50+1/mayoría absoluta).  

* Elecciones presidenciales y legislativas, realizadas el 20 de marzo del 2011 (segunda vuelta).  

* Elecciones presidenciales, realizadas el 25 de octubre del 2015 (primera vuelta).   

* Elecciones presidenciales, realizadas el 20 de noviembre del 2016.  

  

- Puerto Rico 

Elecciones para Gobernador realizadas el 6 de noviembre del 2012.  
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- Jamaica:  

Elecciones generales realizadas el 5 de enero del 2012.  

 

Delimitación de Espacio: El Caribe (Antillas Mayores), las cuales son un grupo de islas en el 

mar caribe localizadas al este de Yucatán (México) y sureste de la Florida (Estados Unidos) y al 

oeste de las Antillas Menores o Pequeñas Antillas. El grupo está compuesto por las islas de 

Cuba, Jamaica, República Dominicana, Haití, Puerto Rico y la isla de la Juventud, por los 

mismos son parte fundamental de la presente investigación.  

 

En el marco teorico, podemos reseñar a Roche (2008) en su artículo sobre: Modelo de 

Comportamiento Electoral y Político, donde nos plantea la reafirmación de que las elecciones 

son “una forma de procedimiento, reconocida por las normas de una organización, en virtud de la 

cual todos o algunos de sus miembros escogen a un número de personas, o a una sola persona, 

para ocupar cargos en tal organización”, o considerando a las mismas como un mecanismo 

institucionalizado donde un grupo de personas manifiestan su preferencia para decidir quién se 

desempeñará en un puesto específico en un órgano en particular, que tendrá atribuciones de 

gobierno, representación o control y, por tanto, con autoridad sobre el mismo grupo que lo elige. 

 

La democracia necesita de las elecciones, puesto que se constituyen en el medio para seleccionar 

un gobierno. Está función es desempeñada en forma directa tanto en diseños institucionales 

presidenciales como en parlamentarios. 

 

Las elecciones constituyen la base del concepto “democracia”, por tanto, dees una perspectiva 

convencional, se puede señalar que existe un régimen democrático cuando: 

 

� Los gobernantes son elegidos popularmente en una lucha abierta y libre por el poder. 

� Las elecciones son la fuente de legitimación tanto del sistema político, como de sus líderes o 

dirigentes. 

� Las elecciones son el medio a través del cual se verifica la participación política en las 

grandes mayorías. 
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� En la democracia, las elecciones también funcionan como una herramienta de control de los 

gobernados sobre los gobernantes, dada su repetición a intervalos regulares; porque a través 

del voto, los líderes y representantes están sometidos a un tipo de juicio periódico por parte 

de los ciudadanos, quienes los pueden “premiar o castigar”, reafirmando la confianza vertida 

en ellos, o en su defecto, dándoles la oportunidad a otros personajes de asumir la conducción 

del quehacer público. 

 

Las elecciones en regímenes competitivos cumplen varias funciones simultáneamente, sin 

embargo, en todas toman mayor relevancia tres factores estructurales:  

a) Estructura del sistema social: Estratificación y movilidad social, coexistencia o conflicto entre 

grupos, clases, etnias, religiones, grupos de interés y discrepancias sociales, entre otros.  

b) Estructura del sistema político: Régimen de gobierno, presidencial o parlamentario, forma de 

Estado, unitario o federal, modalidades de regulaciones de conflictos y jerárquicas, mayoritarias 

o consensuales.  

c) Estructura del sistema de partidos: Número de partidos, tamaños y tipos de partidos, distancias 

ideológicas entre ellos y grado de institucionalización de los mismos. 

 

Las elecciones pueden ser, además, un elemento accidental o secuencia en el reclutamiento de la 

élite política o en la canalización del conflicto político por vías pacíficas. La estratificación 

social rígida, en un caso, y el ejercicio de diversas formas de violencia y de su negociación, en el 

otro, contribuyen a disminuir la función de las elecciones en esas materias. 

 

En democracias las elecciones producen representación: De opiniones y de intereses de los 

ciudadanos considerados individualmente, o de grupos más o menos organizados. Se constituyen 

en un mecanismo de participación institucionalizada en los asuntos públicos, que permite 

expresar demandas, confianza y apoyo hacia un grupo de representantes orientados a la defensa y 

la afirmación de los diversos intereses de una comunidad, mediante su movilización y exposición 

a debates de valores y de programas. 
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La selección de un gobierno conlleva la concentración del apoyo en unos pocos, y en un equipo 

de gestión, encargados de llevar a cabo un conjunto de propuestas de intervención sobre una 

comunidad política determinada. 

 

Las elecciones también pueden ser utilizadas en otros procesos de gobierno como remoción de 

funcionarios, para obtener opinión de la ciudadanía o tomar una decisión sobre una cuestión 

política. 

 

Las elecciones tienen la finalidad de producir legitimidad. El término legitimidad, dentro del 

campo de las ciencias políticas, en una perspectiva, se refiere a la transformación de la 

obediencia en adhesión, entendiendo que el núcleo de la legitimidad es el consenso. Esto quiere 

decir, que debe existir consentimiento de gran parte de la ciudadanía para que los gobiernos 

puedan ejercer sus funciones. 

 

Así se puede expresar que la falta de legitimidad o la ausencia de consenso sobre aquello que es 

legítimo tienden a romper los acuerdos, por tanto el gobierno no funcionará adecuadamente, 

mientras esos acuerdos requeridos no se logren. 

 

En otra perspectiva, la legitimidad es un elemento imprescindible cuando se quiere explicar 

quién debe gobernar y a quién se le reconoce ese derecho; conforme con este principio, las 

elecciones se convierten en un mecanismo para proveer de legitimidad al ejercicio del poder y al 

gobierno de un partido político o coalición de partidos, movimientos, persona en particular. A 

través de ello, se puede considerar a una persona elegida como un legítimo ocupante del cargo. 

Por tanto cuando al realizar un estudio sobre gobierno o democracia, necesariamente se debe 

considerar la cuestión de la legitimidad. 

 

Legitimidad: Es la aceptación de los resultados de las elecciones, del sistema político como un 

todo de la democracia y del sistema electoral. En ese sentido, Aguilera (1996) establece que:  Las 

elecciones legitiman en primer lugar al sistema político como referente de la comunidad política, 

también se legitiman los partidos políticos que representan unos intereses concretos y por último 

se legitima la designación de un gobierno”. “La legitimidad es un parámetro para juzgar el 
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sistema electoral” (p. 344).  En el marco, a mayor votación de los electores, mayor nivel de 

legitimidad de los elegidos/as, impactando, desde esta vertiente, con alta calidad en la 

democracia y al sistema político electoral.  

 

En el proceso de toma de decisiones, Nohlen y Fernández (1989), describen las elecciones como: 

Una técnica de designación de representantes. En esta acepción no cabe introducir distinciones 
sobre los fundamentos en los que se basan los sistemas electorales, las normas que regulan su 
verificación y las modalidades que tiene su materialización. El significado ontológico de 
"elecciones" se basa en vincular el acto de elegir con la existencia real de la posibilidad que el 
elector tiene de optar libremente entre ofertas políticas diferentes y con la vigencia efectiva de 
normas jurídicas que garanticen el derecho electoral, las libertades y derechos políticos. 

 
Según el criterio de la oportunidad y de la libertad de elegir que el ciudadano efectivamente tiene, 
es posible distinguir entre:  
a) Elecciones competitivas;  
b) Elecciones semi-competitivas;  
c) Elecciones no-competitivas. 

 
 

En las primeras el elector ejerce el sufragio libremente y entre opciones reales. Esa oportunidad y 

esa libertad, además, están garantizadas por normas jurídicas efectivamente vigentes. Si estos 

requisitos, que deben verificarse copulativamente, se ven limitados en algún grado, se puede 

hablar de elecciones semi-competitivas, y cuando ellos se encuentran vedados al elector, estamos 

ante elecciones no-competitivas.  

 

Es necesario destacar que las elecciones en América Latina si contribuyen a la movilización y 

concientización política del electorado. En cierto modo, en este aspecto reside la principal 

función de las elecciones en América Latina, siendo en algunos países el principal ley-motivo de 

los partidos políticos electoralistas.  

 

La participación electoral es la forma más frecuente de participación política que se manifiesta 

en los procesos de elecciones y el nivel de participación en un proceso electoral determinado. En 

ese marco, Anduiza y Bosch (2009) nos definen la participación electoral como “Una forma de 

participación esencial e integrada en la estructura institucional de las democracias. Con 

frecuencia se utiliza como sinónimo de votar” (p. 28).   
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Nohlen (2009), establece que: La participación electoral abarca una de las tantas dimensiones de 

la participación política. Pero señala que la participación electoral sigue siendo la más 

importante, ya que es de tipo sociológico: La participación electoral es considerada la más 

democrática e igualitaria, también es de índole política ya que la participación electoral vincula 

el electorado y sus preferencias políticas con el poder que se manifiesta en su elección de los 

representantes y mandatarios ejecutivos (p. 11). 

 

Los sistemas políticos electorales son considerados, por varios autores como una instrumento 

para la garantía de la democracia, que permite traducir el voto en posiciones de poder donde se 

manifieste la simpatía y aceptación ciudadana.  

 

La funcionalidad de los sistemas electorales, según López (2007) plantea que: El sistema 

electoral cumple una función principal que es política y otra técnica, que es ancilar de la primera. 

La función política consiste en ayudar a acomodar en las urnas los conflictos o desajustes 

esenciales de la sociedad poniendo la práctica del sufragio en línea con valores que en principio 

no son negociables. La función técnica es de ingeniería electoral y consiste en proveer de 

mecanismos de traducción del voto popular en posiciones de poder (asientos en asambleas y 

dirección del poder ejecutivo) (p. 19) 

 

 

Descripción de las Normativas y Métodos Electorales en Países del Caribe: República 

Dominicana, Haití, Cuba, Jamaica y Puerto Rico).  

 

Los sistemas políticos electorales mantienen diferencias en los sistemas de gobierno, sistemas 

políticos y en los métodos electorales (elecciones presidenciales y congresuales).    

 

Dichos países cuentan con modelos de gobierno presidencialista como República Dominicana; y 

Haití semipresidencialista; parlamentarios como es el caso de Cuba, también se identifica el 

modelo semicolonial de Puerto Rico; y Jamaica que forma parte de la Mancomunidad de 
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Naciones (Commonwealth of Nations), en concordancia con el sistema de monarquía 

constitucional parlamentaria.  

 

Los sistemas electorales tienen por finalidad asegurar que las votaciones traduzcan la expresión 

auténtica, libre y espontánea de los/as ciudadanos/as; y que los escrutinios sean reflejo exacto y 

oportuno de la voluntad del elector expresada en las urnas por votación directa. Tiene por 

funciones básicas el planeamiento, la organización y la ejecución de los procesos electorales o de 

referéndum u otras consultas populares; el mantenimiento y la custodia de un registro único de 

identificación de las personas; y el registro de los actos que modifican el estado civil. 

 

En dichos países se encuentran sistemas de partidos: Multipartidistas, bipartidistas y 

unipartidistas, con Poder Legislativo bicameral y unicameral.  Verificando alta legitimidad en la 

mayoría de los países objeto de la presente investigación.   

 

Todos los sistemas políticos poseen carácter de clase, por tanto, sus estructuras, mecanismos y 

fines van a responder a las clases dominantes que esté ejerciendo el poder.  

 

Los países cuentan con órganos electorales encargados de organizar y administrar los procesos, 

garantizando el desarrollo de los mismos. En este orden, podemos constatar la amplia gama de 

normativas y métodos electorales.   

 

En cuanto a los métodos electorales y las elecciones presidenciales destacamos que en la mayoría 

de los países existe votación directa de los/as electores/as (República Dominicana, Haití, Puerto 

Rico y Jamaica); mientras que en Cuba es a través de elección indirecta (Asamblea Nacional del 

Poder Popular).  

 

El derecho al sufragio se encuentra contemplado en todas las constituciones políticas de los 

referidos países, habilitándose dicho derecho entre los 16 y 21 años de edad respectivamente.   
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Sistemas Políticos Electorales 
Países Sistema de Partidos 

 
República 

Dominicana 

Sistema pluripartidista. Actualmente existen 27 partidos 
políticos reconocidos legalmente por la Junta Central 
Electoral. 
 

 
Haití 

Sistema pluripartidista. 
 
Sesenta y ocho partidos políticos se inscribieron para 
participar en las elecciones presidenciales y legislativas. 

Cuba Sistema unipartidista (Partido Comunista de Cuba). 
 

Jamaica Sistema pluripartidista. Cuatro partidos políticos principales. 
 

Puerto Rico Sistema pluripartidista. Seis partidos políticos principales. 
 

 
En el cuadro podemos observar que la mayoría de los países existen sistemas pluripartidistas (República 

Dominicana, Haití, Jamaica y Puerto Rico); en Cuba tienen un sistema unipartidista, que no postula 

candidaturas.  

 

Por lo que en los sistemas pluripartidista se verifican los denominados procesos electorales competitivos, 

en donde los partidos postulan candidaturas y promueven propuestas; mientras que en Cuba el partido no 

postula ni promueve candidatura. 
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DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA POLÍTICO ELECTORAL 

País Sistema de 
Gobierno 

Órganos 
Electorales Normativas Métodos Derecho al 

Sufragio 
República 

Dominicana 
 

 

Presidencial 
 
Democracia 
Representativa 

Junta Central 
Electoral. Está 
integrada por un 
presidente y cuatros 
miembros y sus 
suplentes, elegidos 
por en período de 
cuatro años por el 
Senado de la 
República, con el 
voto de las dos 
terceras partes de los 
senadores presentes. 
 
Juntas Electorales en 
cada municipio. 
 
Tribunal Superior 
Electoral, órgano 
competente para 
juzgar y decidir con 
carácter definitivo 
sobre los asuntos 
contenciosos 
electorales y estatuir 
sobre los diferendos 
que surjan a lo 
interno de los 
partidos, 
agrupaciones y 
movimientos 
políticos o entre 
estos.   El TSE está 
integrado por no 
menos de tres y no 
más de cinco jueces 
y sus suplentes, 
designados por un 
período de cuatro 
años por el Consejo 
Nacional de la 
Magistratura. 

Constitución de 
la República 
Dominicana 
 
Ley Electoral 
No. 275-97 y sus 
modificaciones. 
 
Ley No. 29-11 
Del Tribunal 
Superior 
Electoral. 
 
Ley No. 136-11 
para la Elección 
de Diputados y 
Diputadas en el 
Exterior. 
 
Reglamento 
Interno JCE 
 
Reglamentos y 
Resoluciones. 
 

|Presidencialista y 
tiene un sistema 
electoral de 
elección directa y 
de mayoría  mixta: 
de mayoría 
absoluta para la 
elección de 
Presidente y 
Vicepresidente.  
Balotaje (50% más 
uno) en la primera 
vuelta, de no ser 
alcanzado, los más 
votados a través de 
los partidos que les 
postulan, van a la 
segunda vuelta 
para ser electos 
por mayoría de 
votos. 
 
La elección de 
mayoría simple 
para legisladores 
(Senadores/as y 
Diputados/as, 
síndicos y 
regidores, entre 
otros. 
 
 

El voto es 
universal. Un 
deber, no es 
obligatorio.  
 
Tienen derecho 
al sufragio los/as 
ciudadanos/as 
mayores de 18 
años y quienes 
estén o hayan 
estado casados, 
aunque no hayan 
cumplido esa 
edad, gozan de 
ciudadanía. 
 
 
Mandato por 4 
años. 
 
Elecciones 
Congresionales: 
- Senadores 
(Cámara alta), 
mayoría simple de 
votos, uno (1) por 
provincia y el 
Distrito Nacional 
para un total de 
32. 
- Diputados 
(Cámara Baja 
178), sistema 
proporcional 
(Método D’Hodt) 
elegidos por 
circunscripción 
electoral, para un 
total de 178 
provincias y 
Distrito Nacional; 
5 a nivel nacional 
por acumulación y 
7 representación 
comunidad 
dominicana en el 
exterior. 
Y 20 diputados al 
PARLACEN (por 
lista al elector y 
proporción de 
votos de partidos)  
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DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA POLÍTICO ELECTORAL 

País Sistema de 
Gobierno 

Órganos 
Electorales Normativas Métodos Derecho al 

Sufragio 
República  
de Haití 

 

 

Semipresidencial 
 
Democracia 
Representativa 

Consejo Electoral 
Permanente.  
 
Consejo electoral 
Permanente está 
integrado por nueve 
consejeros elegidos a 
partir de una lista de 
tres nombres 
propuestos por cada 
una de las Asamblea 
departamentales: tres 
son elegidas por el 
poder ejecutivo, tres 
por el Tribunal de 
Casación, y tres por 
la Asamblea 
Nacional. 
 
El Consejo Electoral 
Permanente está 
representado en los 
departamentos por 
los Tribunales 
Electorales 
Departamentales 
(TED) y en las 
comunas por los 
Tribunales 
Electorales 
Comunales (TEC), 
para desempeñar las 
funciones atribuidas 
en la Constitución en 
aspectos electorales. 
 

Constitución de 
la República de 
Haití de 1987 y 
la Ley Electoral 
de agosto de 
1990.  
 

Un sistema político 
mixto entre el 
parlamentarismo y 
el 
presidencialismo, 
tiene un sistema 
electoral de 
elección directa y 
de mayoría 
absoluta para la 
elección de sus 
autoridades. 
 
Elecciones 
Presidenciales:  
El Presidente de la 
República de Haití 
es elegido por 
sufragio universal 
y directo por un 
período de cinco 
años, sin 
posibilidad de 
reelección.  
 
Elecciones 
Congresionales: El 
sistema de mayoría 
absoluta en 
circunscripciones 
uninominales (con 
segunda vuelta). Se 
trata de un sistema 
electoral con 
mucha historia, que 
en la actualidad se 
emplea en Haití. 
 
Para las elecciones 
a Senadores y 
Diputados 
tradicionalmente en 
Haití se ha aplicado 
un sistema de 
representación por 
mayoría. 
Circunscripciones 
electorales 
uninominales (con 
segunda vuelta).   
 

En Haití el 
sufragio es 
universal, igual, 
secreto y 
directo. La edad 
mínima para 
votar es de 18 
años.   
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DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA POLÍTICO ELECTORAL 

País Sistema de 
Gobierno 

Órganos 
Electorales Normativas Métodos Derecho al 

Sufragio 
República 
de Cuba 

 

 
 
 

República 
Socialista 
Unitaria 
 
Democracia 
Unipartidista 
Popular 

Comisión Electoral 
Nacional es el órgano 
encargado de 
organizar el proceso 
eleccionario y velar 
por su legalidad. Es 
designada por el 
Consejo de Estado. 

La Ley Electoral 
No. 72 de 1992, 
establece que los 
procesos 
electorales son 
de dos tipos: 
a) Elecciones 
generales, en las 
que se elige a los 
Diputados a la 
Asamblea 
Nacional del 
Poder Popular, 
su Presidente, 
Vicepresidente y 
Secretario al 
Presidente, 
Primer 
Vicepresidente, 
Vicepresidentes, 
Secretario y 
demás miembros 
del Consejo de 
Estado a los 
Delegados a las 
Asambleas 
Provinciales y 
Municipales del 
poder Popular y 
a su vez 
Presidentes y 
Vicepresidentes. 
Cada cinco años. 
b) Elecciones 
parciales, en las 
que se elige a los 
Delegados a las 
Asambleas 
Municipales del 
Poder Popular y 
sus Presidentes y 
Vicepresidentes. 
Cada dos años y 
medio. 

República 
socialista, que está 
gobernado bajo un 
gobierno 
autoritario de un 
partido único, y la 
elección es de 
mayoría simple. 
 
En Cuba hay dos 
tipos de elecciones: 
cada dos años y 
medio se eligen a 
los delegados y 
delegadas a las 
asambleas 
municipales, y cada 
cinco hay tanto 
elecciones 
provinciales como 
generales, es decir, 
de diputados y 
diputadas de la 
Asamblea 
Nacional. 
 
Todos los 
ciudadanos con 
capacidad legal 
para ello, tienen 
derecho a 
intervenir en la 
dirección del 
Estado, bien 
directamente o por 
intermedio de sus 
representantes. 
 
El Partido no 
propone, no postula 
ni promueve 
candidatos, es el 
propio pueblo, los 
electores los que 
tienen esa facultad 
la que ejercen en 
asambleas públicas 
en acto libre y 
soberano. 
 
Inscripción 
universal, 
automática y 
gratuita de los 
electores en el 
registro electoral. 
 
 

El voto en Cuba 
es universal, 
secreto, 
voluntario, no 
obligatorio. La 
edad mínima de 
voto es de 16 
años. 
 
Los lugares de 
votación no están 
vigilados por 
ninguna fuerza de 
orden público, y 
las urnas son 
custodiadas por 
escolares de 
enseñanza 
primaria. El 
escrutinio se 
realiza de forma 
pública, y puede 
ser observado por 
cualquier persona 
cubana o 
extranjera. 
 
Derecho de los 
miembros de las 
Fuerzas Armadas 
Revolucionarias 
y demás 
miembros de los 
institutos 
armados a elegir 
y ser electos. 
Inexistencia de 
campañas 
electorales 
discriminatorias, 
millonarias, 
ofensivas, 
difamatorias y 
denigrantes. Los 
candidatos no 
pueden hacer 
campañas a su 
favor. 
 
Obligación de 
que todos los 
electos lo sean 
por mayoría. El 
candidato sólo es 
electo si obtiene 
más del 50% de 
los votos válidos 
emitidos. 
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DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA POLÍTICO ELECTORAL 

País Sistema de 
Gobierno 

Órganos 
Electorales Normativas Métodos Derecho al 

Sufragio 
Jamaica 

 

 

Parlamentario  
 
Democracia 
Representativa 

Oficina Electoral de 
Jamaica 

La Constitución de 
Jamaica de 1962, 
contiene ciertas 
disposiciones 
fundamentales 
sobre el derecho 
electoral.  
 
Las normas 
específicas sobre 
la materia 
aparecen en la Ley 
Electoral. 

Es una monarquía 
constitucional  
parlamentaria, con 
un sistema 
electoral de 
mayoría simple y 
de elección directa.  
 
En Jamaica se 
aplica el sistema de 
la representación 
por mayoría 
relativa en 
circunscripciones 
uninominales. 
 
El parlamento es 
bicameral consta 
del Senado (un 
cuerpo de 21 
miembros 
nombrado por el 
Gobernador 
General con las 
recomendaciones 
del Primer Ministro 
y el jefe del partido 
de oposición; y de 
la Cámara de 
Representantes (60 
escaños; cuyos 
miembros son 
elegidos por voto 
popular.   

 
El período de los 
representantes tiene 
una duración 
máxima de cinco 
años. 

Todos los 
ciudadanos 
jamaicanos, 
mayores de 21 
años, gozan del 
derecho de 
elegibilidad. 
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DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA POLÍTICO ELECTORAL 

País Sistema de 
Gobierno 

Órganos 
Electorales Normativas Métodos Derecho al 

Sufragio 
Puerto Rico 

 

 

Estado Libre 
Asociado de 
Puerto Rico, es 
un territorio no 
incorporado de 
los Estados 
Unidos con 
status de 
autogobierno.  
 
Democracia 
Representativa  

Comisión Estatal de 
Elecciones  

- Constitución 
de los Estados 
Unidos de 
América  
- Constitución 
del Estado Libre 
Asociado de 
Puerto Rico.   
- El Código 
Electoral de 
Puerto Rico para 
el Siglo XXI” 
[Ley Núm. 78 
de 1 de Junio de 
2011, según 
enmendada].  
 
- Reglamentos  
 

Estado libre y 
asociado de EEUU, 
por lo que su 
territorio no está 
incorporado a la 
Unión Americana.  
Su sistema político 
es “suigeneris” 
dado que no es 
independiente pero 
tampoco es un 
Estado de EEUU. 
Las autoridades se  
eligen por mayoría 
simple.  
 
Los miembros de la 
Asamblea 
Legislativa son 
electos cada cuatro 
años de manera 
directa y por 
sufragio universal, 
mediante un 
sistema electoral 
que dispone de tres 
tipos de 
representación 
tanto para el 
Senado como para 
la Cámara: por 
distrito, por 
acumulación y 
representación 
adicional o de 
partidos de minoría. 
 
Cada distrito 
senatorial está 
dividido en cinco 
distritos 
representativos con 
una población 
aproximadamente 
igual, cada uno de 
los cuales elige a un 
representante por 
mayoría simple, 
para un total de 
cuarenta 
representantes por 
distrito. 

Todos los/as 
ciudadanos/as 
mayores de 18 años 
inscriptos.  
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Caracterización de la legitimidad de los Sistemas Políticos y Electorales en Países del 
Caribe  
 
 
En el siguiente cuadro realizamos una descripción que nos permite observar los indicadores de la 

legitimidad, sustentados y desarrollados en la presente investigación: Recursos jurídicos, libertad de 

candidatura, la igualdad de oportunidades, la libertad de elección, la tipificación de una serie de conductas 

y la universalidad e igualdad del sufragio.   

 

Al observar, podemos constatar que dichos indicadores han sido establecidos y garantizados en los países 

del Caribe (República Dominicana, Haití, Cuba, Jamaica y Puerto Rico). De igual manera, a través del 

nivel y escala baja, media y alta de la participación electoral, podemos ver las fortalezas y el grado de 

legitimidad, así como las debilidades en cada uno de los respectivos países.  

ELEMENTOS QUE CARACTERIZAN  
LA PARTICIPACIÓN ELECTORAL Y LA LEGITIMIDAD 

Países 

Legitimidad Participación Electoral 

Recurs
os 

jurídic
os 

Libert
ad 

de can
didatu

ra 

La 
igualda

d de 
oportu
nidade

s 

La 
libert

ad 
de ele
cción 

La 
tipifica
ción de 

una 
serie 

de 
conduc

tas 

La 
univer
salida

d e 
iguald

ad 
del suf
ragio 

% 
votos 

Menor 
de 50 
% es 
Baja 

Del 50 
% al 
70% 

es 
Media 

Del 
80% al 
100% 
es alta 

República 
Dominicana 
Elecciones 

Presidencial 
2016 

x x x x x x 69.60  x  

República 
Dominicana 
Elecciones 

Presidencial 
2012 

x x x x x x 70.23  x  

República 
Dominicana  
Elecciones 

Parlamentarias 
2010 

x x x x x x 56.43  x  

Haití  Elecciones 
Presidencial 

2011 
x x x x x x 26.57 x   

Haití  Elecciones 
Presidencial 

2016 
x x x x x x 26.57 x   
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En el cuadro anterior se contactan los niveles de participación electoral en elecciones 

presidenciales y parlamentarias, así como la mínima influencia que ejerce el voto obligatorio o 

no en dichos procesos. A partir del presente cuadro observamos que todos los países aquí 

representados no existe el voto obligatorio.  

  

Destacamos que de los países del Caribe abordados, Cuba ha tenido en sus procesos electorales, 

mayor número de inscriptos exibiendo alrededor del un 97% y 91 % en 2008 y 2013 

respectivamente, expresándose una alto nivel de legitimidad de su democracia. 

 

En las elecciones parlamentarias se destaca una escala alta de participación electoral en Cuba 

2008 y 2013 con 96.89% y 90.88% respectivamente; con una escala media de participación 

electoral en República Dominicana 2010 y Jamaica, 56.43% y 53.17% respectivamente.         
 

Países Año % Votantes Total 
Inscriptos 

Total de    
Votos Población Voto 

Obligatorio 
Rep. Dom. Congresional  2010 56.43% 6,116,397 3,451,368 9,823,821 No 

Rep. Dom. Presidencial 2012 70.23% 6,504,324 4,566,838 10,088,598 No 
Rep. Dom. 

Presidencial/Congresual/Municipal 2016 69.60% 6,765,245 4 708 746 10 785 240 No 

Haití Presidencial 2011 22.36% 4,712,693 1,053,733 9,719,932 No 

Haití Presidencial 2016 26.57% 5, 845,000 1, 553, 131 10,604,000 No 

Cuba Parlamentaria 2013 90.88% 8,668,457 7,877,906 11,075,244 No 

Cuba Parlamentaria 2008 96.89% 8,495,577 8,231,365 11,239,363 No 

Jamaica Parlamentaria 2011 53.17% 1,648,036 876,310 2,868,380 No 

Puerto Rico Gobernador 2012 78.19% 2,402,941 1,878,859 3,615,086 No 
 

Puerto Rico  
Elecciones del 
Gobernador 

2012 

x x x x x x 78.19  x  

Cuba  
Elecciones 

Parlamentarias 
2008 

x x x x x x 96.89   x 

Cuba  
Elecciones 

Parlamentarias 
2013 

x x x x x x 90.88   x 

Jamaica  
Elecciones 

Parlamentarias 
2011 

x x x x x x 53.17  x  



19 

 

 
En el cuadro anterior se contactan los niveles de participación electoral en elecciones 

presidenciales y parlamentarias, así como la mínima influencia que ejerce el voto obligatorio o 

no en dichos procesos.  

 
 

 
 
 
En el gráfico que anteceden muestran a los países donde se realizaron elecciones presidenciales 

(Rep. Dom. 2012/2016 y Puerto Rico/Gobernador 2012), se registró una escala media con una 

participación electoral con un 70.23% y 78.19% respectivamente; mientras que Haití 2011/2016 

registró una escala muy baja de participación electoral con un 22.36%.  
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CONCLUSIONES 
 
 

Los diferentes sistemas políticos electorales en los países del Caribe: República Dominicana, 

Haití, Cuba, Jamaica y Puerto Rico, se legitimaron a través de la alta participación electoral en el 

período 2008-2016, permitiendo fortalecer las institucionales, normativas y métodos, a 

excepción de Haití.  

 

En el período electoral 2008-2016, los países de la región del Caribe desarrollaron procesos 

electorales, fundamentados en disposiciones y normativas del sistema político electoral vigente 

de cada país y los resultados evidencian una fuerte participación electoral con un porcentaje 

mayor al 50% en contraste de la República de Haití, en donde los elementos necesarios para 

garantizar participación están débiles. 

 

Los procesos electorales celebrados en este período, en los países: República Dominicana, Puerto 

Rico, Jamaica y Cuba en su mayoría se desarrollaron en estabilidad política por el avance y 

fortalezas de sus instituciones democráticas, exceptuando Haití que en sus elecciones 

presidenciales y legislativas, sufrió una crisis evidenciada por acusaciones de fraude masivo e 

irregularidades en el desarrollo del proceso, destacando que a la fecha sus datos generales no han 

sido publicados oficialmente.  

 

Los sistemas políticos electorales imperantes en la región del Caribe son presidencial, 

semipresidencial, popular socialista, parlamentario. 

 

Uno de los hallazgos que traemos para futuras discusiones es que es muy unilateral la 

legitimidad de la democracia concebida desde la existencia y competencia multipartidista, 

ya que en los sistemas políticos unipartidistas se expresa y manifiesta una alta tasa de 

participación y votación en las elecciones que afianzan y legitiman las democracias 

populares o directas. 

 

De los cinco (5) países analizados, en cuatro (4) de ellos, sus gobiernos están enmarcados en 

repúblicas libres y soberanas (República Dominicana, Haití, Jamaica y Cuba). Aclaraciones: 
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Haití (primer país libre de América) se encuentra asistido humanitaria, política y militarmente 

por la Misión para la Estabilización de Naciones Unidas en Haití (MINUSTAH), Puerto Rico 

cuenta a su vez con tutelaje presidencial de los Estados Unidos de América; Jamaica, que la 

mencionamos como Estado libre, también exhibe una monarquía constitucional parlamentaria. 

 

Otro punto a resaltar son los métodos de elección del/la presidente en República Dominica y 

Haití) se eligen de forma directa por el sistema Ballotage (doble vuelta). Mientras que en Cuba 

es indirecto. Para la elección de los representantes del nivel parlamentario/congresual, 

constatamos en todos los países con Poder Legislativo bicameral ó unicameral, que estas se 

realizan por votación popular. 

 

En los países de la región del Caribe, verificamos que imperan dos sistemas de partidos, el 

pluripartidista y unipartidista.  
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